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mero 54/1982_ de 16 de marzo, di6pongo que se cumpla en SU!
propios términos la exprese.da sentenc;:i&.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid_ 5 de abril de 19M.-P. D., el DirElctor general de

Personal, Federico Michavila. Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado' Mayor del Ejér
cito.

15279 ORDEN 111/00786/1984, de 5 de abril, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de La
Audiencia- Naciortal. dictada con fecha 14 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jesús Gon.zdlez Btanco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-&dministrativo seguido
en únIca instancia ante le. Secci6n Quinta de la Audiencia Na~

ciona}, entre partes, de una, como demandante, don Jesús Gon
lález Blanco, quien postula por sí mismo. y de otra., como
demandada, la Administraci6n Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 19 de diciembre de 1980 y 24 de marzo
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14. de febrero de
t964, cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fal\.a.mos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad ale
gadas por el Abogado del Estado, debemos desestiIIl6-l' y deses
timamos el presente recurso contencioso-administrativo inter_
puesto por don Jesús González Blanco, oontra resoluciones del
Ministerio de Deff'nsa de 19 de diciembre de 1980 Y 24 de
marzo de 1981, lae que declaramos ser las mismas aiuetadfLS
El. derecho. y no hacemos expresa imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento El. la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmam06._

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de le. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'l:1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios térmínos la expresada. sentencia.

DiOs guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 19M.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Miche.vila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

En su virtud. de conformidad con 10 Glsteblecido en \a Lev
regule.dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27
de diciembre de 19SC. V en uso de las racu: 'acles que rnt:' con"
fiere el articulo 3.° de la Orden del Minic;terio de Dt'fen-;a nú
mero .54/1982. de 16 de marzo, diRpon~o Que se cumple. en 8US
propios términos la expresada sentencia

Dios guarde a V. E muchos Qflos.
Madrid, 5 de a,bril d'e 1984.-P. D., el Cirector ¡¡:eneral de

Personal. Federico MichavU& Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

ORDEN 111100779/1984, de 5 de abril. OM /.n que
se dispone el cUfflDlimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 21 de nO·
viem.bre de 1983., en el recurso contenciosoadminis
trativo interpuesto por doria Antonia Pérez limé
nez, viuda de don Pedro Sánchez GÓmez. Teniente
de Infanterta.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seKuido
en (mica instancia ante la Sección Quinta de la AUdiencia Na
cional, entre partes, de una. como demandante, don Antonia
Pérez Jiménez. quien postula por sí mismo,' V de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de mayo y 13 de julio de 1981, se ha
dictado sentencie. con recha 21 de noviembre de 1983, cuya parte
dispOSitiva es como sigue:

..Fal1am06: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, debemos dese6timar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Antonia Pérez Jimé
nez, viuda de don Pedro Sánchez Gómez, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 13 de julio
de 1981, por las que fue declarada le. inadmjsibilidad de la
instancia pre6entada por le. parte recurrente en solicitud de apli
cación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sin impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciam06,
mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurtsdicción Contencioso-Administrativa ie '27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 1& de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propiOS ténninos la expresada sentencie.,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1984.-P. O., el Director general de

Personal, Federico Michavile. PallaréS.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér*
cito (JEME). DE

MINI81ERJü
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15280,15278 ORDEN 111/00785/1984, de 5 de abrtl, por la que
se disPone el cumplimiento de tasentencta de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 14 de fe
brero de 1984, en el recurso contencioso·adminis

trativo interpuesto par doña Marta Teresa Valer"
Yc1tlez, viuda de don Santiago de la Cruz Touchard.

Excmo. Sr.: En el recurso- contencioso*administrativo seguido
en ",mica inste.nCia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, oomo demandante, dofta Maria
Terese. Valero Yátiez, viuda de don Santiago de la Cruz Tou
chard, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada.,
la Administraci6n Pública, representada , defendida pOI' el
Abogado del Estado, contra re6oluciones del MinisteMo de De·
fe.nsa de 10 de julio de 1980 y 30 de noviembre de 1981, se ha
dIctado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.F611amos: Que rechazando las 08US88 de inadmisibilidad
alegada. por la representa.el6n del Estado debemos desesttmar
y desestimtlJt10s el presente recut'80 oontenctoso-administrat1vo
interpuesto por dofta Maria Teresa Valero Yátl.ez, viuda de don
Santiago de la Cruz Touchard, contnl- resoluciones del Ministe
rio de Defensa de 10 de Julio de 1980 y 30 de noviembre de 1981,
las qUe declaramos ser las mismas ajustadas &. derecho, y no
hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de 18 cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
lege,les Junto con el expediente, en su 0&60, lo pronunCiamos,
mandamos y finnamos._

En Su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de 18 Jurisdicci6n Contencloso·Administratfv6 de Z7
d.e diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
flere el artfculo 0.° de la Orden del Ministerio de Defensa. nú-

ORDEN de 8 de marzo de 1984 por la que se
conceden a las Empresas que 86 mencionan los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1983,
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes d~l Ministerio de Agricu tura,
PescS! y Alimentación, por las que se declaran comprendidas
en zona de preferente localización industrial agraria,_ a las Em
presas que al final se relacionan, al amparo de 10 dispuesto en
el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada. tributo, a las espec1fic~ del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre', y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan
a las Empresas que al final se relacionan los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducci6n del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducci6n del 96 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e Impues
to General sobre el Tré.fico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Espalia, Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
Espai'la, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producci6n nacional.

2. El beneficio fisca! a que se refiere la letra BJ se entiende
concedido por un perfodo de cinco años a partir de la publica-
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eión de esta Orden en el eBoletin Oficie.l del Esf.ado.. No obs
tante, dicha reducción .. aplical'á en la siguiente forma:

U El plazo de duración de cInco aftas se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, Se produzca la tntegrft'Ción
de España en las Comun1d~es Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se ln1cian\. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas el Impuestos Especiaies. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de marzo de 1978.

Segundo.-EI incumpUmiento de cualquiera de las obllgacio~

nea que asume la Empresa beneficiaria daré, luga!l" a 1& priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Econom1a y Hacienda en el plB'ZO de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de 8U publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

Ramirez SAnchez, Antonio. DNl 6.150.454. Ampliación del de
pósito de almacenamiento anejo .e. la bodega de elaboración.
sito ,n Pedro Muñoz (Ciudad Real). Expediente CR-38/83.

Coperativa .Virgen de las Viflas-, de Tomel1oso (Ciudad
Real), NIF: F-13003249. Ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento de vinos sita. en Tomelloso (Ciudad Real).
Expediente CR-30/B3.

COOperativa .EI Progreso_, de VUlarrubia de los OjOS {Ciudad
Re(l.D. NIF: F~130033S5. Ampliación de la bodega de elaboración
y almacenamiento, sita en Villarrubia de los Ojos {Ciudad
ReaU. Expediente CR... lj83.

.Bodegas Capel, S. A._. NIF: A·3001950. Ampliación de la bo
dega de crianza. envasadora y almacenamiento de vinos sita
en Espina'I'do (Murcia). Expediente MU-32/83.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrel1 Fon·
telles.

15281 ORDEN de fJ de marzo de 1984 por la que Be
conceden. a las Empresas que se mencionan. los
beneficios fiscaLes que establece la Ley 152/1963, de
Z de diciembre, sobre industrias de interés prefe·
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas lae Ordenes del Ministerio de AgrÍculilira,
Pesca y Alimentación de 30 ele diciembre de 1983 por las que
se declaran comprendidas en zona ele preferente localización
industrial agraria al amparo de lo dl~puesto en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo tlstablecido en el artículo 6.°
de 1& Ley 15211963, de 2 de dicJembre. y articulo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Coa arreglo & 1aa disposiciones reglamenta
rias de cada tributo., a las eSPecificas del régimen que deriva
de la Ley 15211963. de 2 de diciembre. y a! procedimiento S6
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan 8 las Empresas que al final le relacionan los
siguientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del l.m.puesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del Q6 por 100 del Impuesto Genera! sobre
el Tráfico de las Empresas Q.ue graven la importaCión de bie~

nes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no le
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y producms que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación, a bie
nes de equipo de producción ne.cJonal.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina.
lizado el mismo d1a que, en su caso, se Produzca la integra-o
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo le iniciará cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la. Orden de 4 de marzo de 1916.

Segundo.-EI incumplimien~ de cualquIera de las obligacio·
DeS que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en
su caso, de los impuestos boni!icados.

15283

•

Ilmo. Sr. Subsecretario. •

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuordQ con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Mi
nIsterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación. '

Relación de Empresas:

.Olmedo Menchén. Vicente. Documento nacional de identi
dad número 8.185.534. Ampliación de los depósitos de almace.
namiento de mostos. lItas en Tomelloso (CIudad Real>.

.P. P. yJ. Ortega D1az•. Documento nacional de identidad
números 4.934.974, 4.839.656 'Y •.844.648. Ampliación del depOsito
de almacenamiento de v100. sito en VUlBITobledo (Albacete).

~ que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos at\os.
Madrid. 6 de ~arzo de 19S4.-P. D. (Ord'en dt 11 de febr~{'u de

1983), el S!3cretarlo de Estado de Hacienda, José BOTreU j<'onteltes

Ilmo. Sr. Subsecretario.

15282 ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que Be
conced.e a la Cooperativa .Nuestra Señora de la
Asunctón., NIF F·1IJOO2578. los beneficios fiscaLes
que e~tablece la Ley J52/1983, de a de dtcíembre.
sobre mdustnas de interés preferente.

Dmo. Sr:.: Vis~ la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AJunentaclón de 30 de diciembre de 1983 por la que
se dt.~lara comprendida en zona de preferente localización in
dustrlal agrarta. al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/ 1978. ~e 13 de enero, a la Cooperativa .Nuestra Señora
d~ la Asunclón_. para la ampliacJón de su bodega de elabora.
Clón y almacenamiento de vinos sita en La Alberca de Záncara
(Cuenca), .

Este Ministerio, '" propuesta de la Dirección General de Tri.
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° d.
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. 0 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido B bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta.
rias de cada tributo, a las específlcas del régimen que deriva
de la Ley 15211968. de 2 de diCiembre, y al ProcedImiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965
se o~rgan & la Cooperativa .Nuestra señora de la Asunción;
los SIguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de loa Derechos Arancelarios
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impue5~
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im.
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala~
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se en
tiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado_.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dJa que. en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando pocediere, a partir del
prImer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

$egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que 85ume la Empresa beneficiaria darA lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de repo~ición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedlmiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a par·
tir del dia siguiente al de su publioación.

Lo que comunico a V. 1. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de lY84.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles. '.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 6 de marzo de 1P84 por la que se
concede a la Empresa ..Tornillos Unzurrunzaga. So
ciedad Anónimo-. NIF A-20017604, los beneficws fls,
cales que establece la Ley 15211963, de 2 de diciem·
bre, ..obre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de marzo de 1984, por la que se declara a la Empresa


